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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA RETRACO S.á, (REPUESTOS DE 

FRACTI Y COSECHADORAS), POR LA DE RETRACO SA. Y REFORMA DEL ESTATUTO 

+ Te ANTECEDENTES. La compañía REFRACO S.A, (REPUESTOS DE TRACTORES Y COSECHADORAS), se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notano vigésimo Prenero del cantón Cuayaquil, el 25 de junio de 2009, 
aprobada mediante Resohución No 02430004302 el 23 de julio de 2009 e iscrita en el Regstto Mercantil del cantón 

Cuavaguil, el 29 de juño de 2009 

2." CELFBRACION Y APROBACION. L3 escrtura pública de cambio de denominación social de la compañía RETRACO 

S.A, (REPUESTOS DE TRACTORES Y COSECHADORAS), por la de RETRACO S.A. y reforma del estatuto, uturgada el 23 de 
dxuempre de 2010, ante el Notano Provsona: Vigésimo Pumero del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la 

Supermitendencia de Compañías, mediante Resolución ho SOHOJOCG-11- 0000775 de 12 ENE 2011 

3. OTORGANTE- Comparece al torgarmento de la escos..ra pública antes mencionada el señor German Wiínido Lovato 
Zarate en yu ctas de Cesente Ceneral, de estado crvil casado, ecuatoriano y domidiado en este crudao de Cuayaquíí 

  

     

"de CAMBIO: DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORSA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La Supenmiendencia de 

   

Comoañ as mediante Resarución Mo 56. 1C£.11 0000775 de 12 FieÉ 2011 apronó el cambio de denomnación social de 

k compañaa REPRACO Sh (REPUESTOS DE TRACTORES + COSECHADORAS), por :a de RETRACO LA. y la reforma del 

tatruto y ordenó la publicación del axtracto ae la ende esomura pública por tes días consecutivos, pará etectos de 

sición de terceros señalada en el At 33 de la es de Compañías + Reglamento de Oposición, coma acto previo a su 

    

      

ón 

5.- AVISO PARÁ OPOSICIÓN.» Se one onocimienro ori público el camino de denormmación social de (9 vampañía 

RETRACO 8,4, ¡REPUESTOS DE TRACTORES Y COSECHADORAS) por lo de RETRACO S.A. a fin de que quienes se 
c'eyeren con derecho a oponerse a sd SCA CIOn pueda” presentar su petición ante tuno de los jueces de lo Cil del 

domiciha pancipal dle se compañía, aoritr.. 0s 95 ser días cortados desde la fecha de la última publicación de este extracto 

v, aqemás, ponga” 3 parucular en conocriónto de la Supermtendencie ge € ompatias £ juez v/o acconante que reciba la 

oposición notificara a este 3upenntender Va de Corr dentro de termo de dos dias ssgurentes, juntamente con er 
escruo de oposición v providencia recaíds yunre ella, tn el caso de so extgbr aposición 1 de ma ser notificada en ja forma 

antes indicada >e procederá a la inscripción ac la ri pubica de la indicad: país, y al cumpl 

demás "eguisitos legales. 

        

  

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforme del estatuto se refiere e lo aguiente “ARTÍCULO PRIMERO. El nombre de la 
compañía es RETRACIO SA? 

Guavaquil, 12 de Ene 201F 
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